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INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día viernes 23 de octubre de 2020 y la hora de las 2:00 

p.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la presente 

audiencia en el proceso ordinario No. 2018 00028 instaurado por JOSÉ GONZALO SABOGAL 

ORJUELA en contra de CAFÉ KENIA COMERCIALIZADORA INT S.A. Se declara esta audiencia 

pública y abierta y conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 

2020, se autoriza su realización de forma virtual.  

 

Comparece el demandante JOSÉ GONZALO SABOGAL ORJUELA, acompañado de su 

apoderado judicial, doctor DAVID MAYORGA DIAZ.  

 

Comparece la represéntate legal de CAFÉ KENIA COMERCIALIZADORA INT S.A., señora 

CLAUDIA CARDONA, acompañada de su apoderado judicial, doctor SANTIAGO MARIÑO 

PIÑEROS.  

 

ANTECEDENTES DEL PROCESO 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ARTÍCULO 77 CPTSS 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Se hace necesario decretar un receso en la etapa de conciliación; para la continuación se 

señala el próximo viernes treinta (30) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) con el objeto de que se finiquiten temas relacionados con 

el cálculo actuarial para establecer la viabilidad de la conciliación. 

 

Notificados en estrados. 
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El Juez,  

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 
 

La Secretaria,  

 

GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

 

 

 

 


